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ACTA DE ANALISIS Y FALLO

Acta de Ses¡ón del Com¡té Municipal de Adjud¡caciones de Tlatlauquitepec, Puebla, celebrada a las
09:00 horas del dÍa 24 de abril del 2019 en el salón de cabildos del Palacio Municipal de
Tlatlauquitepec, Puebla.

Ses¡ón presidida por el Lic. Porfirio Loeza Agu¡lar, Pres¡dente del Comité Municipal de
Adjud¡ceciones, y actuando como Secretario Ejecutivo la C.P. Edith Nolasco Lucio, qu¡en en su
dictamen h¡zo constar que se encuentran presentes todos los ¡ntegrantes del Comité, cuyos
nombres y f¡rmas aparecen al final de la presenté acta.

Quorum: Der¡vado del ¡nforme del escrutador el Presidente de la seslón declaro que existe quorum
legal para sesionar, procediéndose a desahogar el s¡guiente:

ORDEN DEL DíA

PRI ERO. - Anál¡s¡s, d¡scusión y aprobación en su cáso, respecto de los criterios que se ut¡l¡zarán
para la évaluación cualitativa de las propuestas rec¡b¡das para el Proced¡miento de Adjud¡cac¡ón
Mediante lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas, N." TLAT-2o19-T126.

SEGUNDO. - Apertura y anál¡sis de Proposiciones legal, técnica y económ¡ca del Proc.edim¡ento de
Adjudicac¡ón Med¡ante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas denominado 'ADQUISICIÓN DE
PASTELES PARA FESTEJO DEL DIA DEL NIÑO Y DfA DE LA MADRE EN LAS DIFERENTES
COMUNIDADES DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'.

TERCERO. - D¡ctamen de adjudicación del contrato TLAT-2019-f 126

CUARTO. - Clausura del acto protocolario

OESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

PBlUEre.. - En uso de la palabra el Pres¡dente del Comité de adjud¡caciones el Lic. Porfirio Loeza
Agu¡lar de conformidad a los artfculos 69, 70, 71, 72 y 74 de le Ley de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Municipal expone los siguientes:

.

l

No serán ob.¡eto de evaluación, las condiciones establec¡das en la convocator¡a
que tengan señalada la caracteristica de no esenciales, de manera que la
inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas cond¡ciones o requ¡sitos
no será mot¡vo para desechar sus propuestes.
En la evaluac¡ón de las propuestas, en ningún caso podrán utilizarse mecanismos
de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servicios, en los que se
demuestre la conveniencia de apl¡car dichos mecanismos para evaluar
objet¡vamente.
Dentro de los criterios de adjud¡cación, podrá establecerse el rélativo a costo
benef¡cio, s¡empre y cuando sea def¡nido, med¡ble y aplicable a todas las
propuestas, excepto cuando se trate de un proyecto para prestac¡ón de servicios a
largo plazo, en cuyo caso, será indispensable el establecimiento de d¡cho cr¡terio.
Se adrud¡cará el contrato, al proveedor después de anal¡zar su propuesta y esta
reúna con las condiciones legales, técnicas y económ¡cas ex¡g¡das.
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Los criterios antes menc¡onados se ut¡lizarán pera la evaluación de las propuestas sujetas a
anál¡sis, además de los que establecen los artlculos 69, 70, 7'1, 72 y 74 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Seclor Público Estatal y Municipal.

Se aprueban los criter¡os que se utilizarán para la evaluac¡ón cualitativa y cuant¡tativa de las
propuestas presentades en el acto de presentación y apertura de propuestas del procedimiento de
ad¡ud¡cación med¡ante invitación a cuando menos trea pe]6onas denominado 'ADOUISICIóN
DE PASTELES PARA FESTEJO DEL DfA DEL NIÑO Y DIA DE LA MADRE EN LAS DIFERENTES
COMUNIDADES DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA".

SEGUNDO . - Pasando al segundo punto del orden del dia se analizan y evalúan cualitativamente
les propuestas
INVITACIÓN A

presentadas para el presente procedim¡ento de ADJUDICAC IÓN MEoIANTE
CUANDO MENOS TRES PERSONAS número TLAT-2019-T'126 relativo a

,ADQUISICIÓN DE PASTELES PARA FESTEJO DEL DfA DEL NIÑO Y DfA DE LA MADRE EN
LAS DIFERENTES COMUNIDAOES DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA'.

Acto seguido se procede a ¡ealiza¡ la apertura de las propos¡ciones recibidas y constatar que
contengan los documentos sol¡c¡tados en la invitación, resultando lo siguiente:

PROPUESTA LEGAL

NO. DOCUMENÍOS
LICITANTE LICITANTE LICITANTE

BARUVA S.A
DE C.V,

C. HECTOR
ORIHUELA MARQUEZ

C, GABRIELA
ALONSO SANCHEZ

I

CONSTANCIA DE SITUACION
FISCAL Y/O INSCRIPCIÓN EN
EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

2
ACTA CONSTITUTIVA

N/A N/A

3
COMPROBANTE OOMICILIARIO

1 IDENTIFICACION OFICIAL CON
FOTOGRAFfA

5 PODER NOTARIAL N/A

PROPUESTA TÉCNICA

NO.
LICITANTE LICITANTE LICITANTE

BARUVA S,A- DE C,V
C. HECTOR ORIHUELA

flIARQUEZ
C. C'ABRIELA ALONSO

SANCHEZ

I PROPUESTA
TÉcNrcA
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El comité de adjudicaciones tomando en consideración lo anterior, procede a realizar el desahogo
del segundo punto del orden del dfa fundándose y motivándose en criterios de economla,
efic¡enc¡a, eficac¡a, imparc¡alidad y honradez que aseguran las mejores condiciones para el H.
Ayuntam¡ento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, de conformidad a los artlculos 22,69,70,
71,72 y 74 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Prestac¡ón de Serv¡cios del Sector
Publ¡co Estatal y Municipal.

DOCUMENTOS
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PROPUESTA ECONOMICA

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE MoNTo DE LA PRoPUESTA MÁs I.v.A.
BARUVA S.A. DE C.V $6,2@.00

C. HECTOR ORIHUELA MARQUEZ $6,888.82
C. GABRIELA ALONSO SANCHEZ $7,564.00

Realizada la verificación anterior se procede a aceptar las propuestas de los participantes ya que
cumplieron con la integración de los documentos requeridos.

TERCERO. . DICTATEN DE ADJUDICACIÓ¡¡ OC COITMTO.

De conformidad a los artfculos 22, 47,74 y 100 de la Ley de Adqu¡siciones, Arendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal Y Mun¡c¡pal, los ¡ntegrantes del Comlté de Adjudicac¡ones
evalúan y d¡scuten la propuesta presentada y en apego a las disposic¡ones legales aplicables, se
procede a dictaminar el proceso de adjudicac¡ón conespondiente, con los sigu¡entes
considerandos.

AOQUISICIÓN DE PASTELES PARA FESTEJO DEL DIA DEL NIÑO Y DíA DE LA T'AORE EN
LAS DIFERENTES COi'UNIDADES DE TLATLAUOUITEPEC, PUEBLA
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO TLAT-2o19-T126.

A) Criterio de economfa: Para lograr una implementac¡ón adecuada de los recursos con los que
cuénta el Municipio de Tlatlauqu¡tepec y buscando conseguir los mejores precios para las f¡nanzas
del Municipio, es que se considera viable realizar un Proced¡m¡ento de Ad.¡udicación Med¡ante
lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, ye que este nos aux¡liará a evitar gastos excesivos
promoviendo el ahorro de los recursos en comparación a los que podrÍan generarse al real¡zar una
l¡c¡tación pública.

B) Criterio de eficacia: Para lograr tener un Gobiemo cercano a la población y cumplir con los
objetivos marcados por el PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, se realiza el presente
Proced¡miento de Adjud¡cac¡ón Mediante lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas, ya que este
nos brinda la oportunidad de comparar las propuestas, tianto técnicas como económ¡cas dé los
licitantes obten¡endo buena cal¡dad de los productos y un costo beneficio para el Ayuntam¡ento
Mun¡cipal.

C) Criter¡o de ef¡cienc¡a: El acercam¡ento de la autor¡dad a los ciudadanos de las d¡ferentes
comunidades perm¡te una ampl¡a comunicación por medio de la convivencia, por costumbre y
trad¡ción en el Munic¡pio por años se ha festejado el dfa del n¡ño y d¡ez de mayo en lnstituc¡ones
Educat¡vas y Comunitar¡as, por ello al realizar un proced¡miento por inv¡tación a cuendo menos
tres personas garantiza que el proveedor que ofrezca la mejor propuesta entregara en tiempo
forma lo necesario para cumpl¡r con la programación de eventos en el Munic¡p¡o durante los meses
de Abril y Mayo 2019.

D) Criterio de imparc¡al¡dad y honradez: Pára garantizar la juste ¡mplementación del procedim¡ento
de Adjudicac¡ón Mediante lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas es que se emitirán los
requerim¡entos legales que deben cumpl¡r los participantes, además de las ceracterist¡cas mfn¡mas
a crnsiderar en sus respectivas propuestas técn¡cas y económicas; Las propuestas em¡tidas por
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los interesados deberán ser de un carácter independiente y estar libres de cualquier presión e
¡nfluencia por pate de cualquier func¡onar¡o ¡nterno al propio gobierno. Lo anterior siendo informado
a los ¡nteresados med¡ante una Carta de lnv¡tac¡ón para perticipar en el proceso de adjudicac¡ón
conespond¡ente, asegurendo de esta forma el no otorgar condiciones ventajosas a alguno de los
invatados en relación con los demás n¡ limitando su libre part¡cipeción.

Como resultado del análisis documental y en consideraclón a los criterios señalados y
fundamentados, se sol¡c¡ta a los integrantes ejercer la votación conespondiente, resultado por
unanim¡dad de votos d¡ctam¡nar la adjud¡cación del contrato correspondiente a la presentada por el
proveedor: BARUVA S.A. OE C.V. con un ¡mporte de ¡6,200.00 (Seis mil dosc¡ento6 pesos
001100 m.n.) más el importe al valor agregado ¡992.00 (Noveciento8 noventa y dos p6sos
001100 m.n.) con un monto total de $7,192.00 (S¡ete m¡l c¡ento noventa y dos pesos 001100
m,n.), debido a que presenta las condiciones económ¡cas más favorables para la Entidad
adicionalmente que reúne los requ¡s¡tos legales, técn¡cos y económicos, conforme a los
documentos establecidos en las bases de este procedimiento de adjudicac¡ón.

Se deberá realizat la correspondiente notificación del presente Oictamen de Adjudicac¡ón de
Contrato al proveedor participante, ad¡cionalmente se instruye a realizar el contrato
conespondiente en los y términos legales aplicables.

CUARTO. - No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 10:40 horas del dia 24 de abril del
2019, se d¡o por term¡nada la sesión f¡rmando los que en ella intervin¡eron.

Comité Munici de Ad ud¡caciones

AV. REFORMA tf47, COL CEf{TRO, fLATT.AUqUIEPIq PUE. C.P. 73900

NOM BRE CARGO FrRir4

PRESIDENTE

C.P. EDITH NOLASCO LUú EJECUTIVO
ETARIO

SECRETARIO
TECNICO

ARQ. GUSTAVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

COMISARIO
PROFR OOROTEO ZERAFIN
MIRON ORDOÑEZ

VOCAL ,IPROFR. JOSEFINA RODRIGUEZ
MOTE

ING. FREDDY BENAVIDEZ
MORAN

VOCAL 2 tw
PROFR. PEDRO AUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ

VOCAL 3 ,
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